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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-oct.-23. Pasa a despacho del señor Juez el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2628  

Asunto: Despacho Comisorio 034 2023  
Proceso: Demanda Especial de Imposición de Servidumbre Legal de 

Conducción de Energía Eléctrica. 
Demandante: Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 
Demandado: Edgar Salazar Rivera, Acción Social Fiduciaria S.A. 
Radicación: 11001-3103-032-2023-00388-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Auxíliese y Devuélvase el despacho comisorio N° 034 de 2023 de fecha 19 de octubre de 2023, 

procedente del Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá, librado dentro del proceso 

ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, propuesto por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra EDGAR SALAZAR 

RIVERA Y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (ANTES FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES),  

radicado bajo la partida N° 11001 3103 032 2023 00388 00 de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37 de la Ley 2099 de 2021 se autorizó al Grupo Energía Bogotá S.A. ESP para que ingrese 

al predio Lote N° 2 Hacienda La Laguna N° 2 (según folio de matrícula inmobiliaria) Hacienda La 

Laguna 2 (según catastro), ubicado en la vereda CGTO Barrancas (según folio de matrícula 

inmobiliaria), corregimiento de Barrancas (según título de adquisición), Barrancas (según Catastro), 

del municipio de Palmira, Valle del Cauca, al que corresponde la matrícula inmobiliaria N° 378-

69657, solo y exclusivamente para que ejecute las obras a que sean necesarias con ocasión del 

proyecto para adquisición de los suministros, construcción, operación y mantenimiento del Refuerzo 

Suroccidental 500kV: Subestación Alférez 500kV y las Líneas de Transmisión asociadas. 

 

Revisado el auto que ordena la comisión, se comisiona para realizar una inspección judicial al 

predio objeto de servidumbre a fin de verificar su ubicación, linderos y mejoras o construcciones 

existentes, el área o franja requerida por la demandante, de acuerdo con el plan de obras. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el trámite del Despacho Comisorio 034 de 2023 de fecha 19 de octubre de 

2023, proveniente del Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de Santiago de Bogotá. INFORMAR al 

despacho comitente en tal sentido. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial al predio objeto de este asunto. 
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TERCERO: La parte interesada al momento de la diligencia deberá proporcionar el transporte de los 

funcionarios del Despacho para el desplazamiento hasta el lugar donde se llevará a cabo la 

diligencia de inspección judicial y aportar de manera física el certificado de tradición, linderos, 

ubicación exacta y demás documentos necesarios que permitan realizar el trabajo encomendado 

que consiste en verificar ubicación, linderos y mejoras o construcciones existentes, el área o 

franja, del bien. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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